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DFZ-2014-154-VII-NE-IA


	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	09 de mayo de 2014
	Planta CENFRUSOL
	Agroindustrial Jaime Soler S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Elaboradora y envasadora de frutas
	89.255.800-0




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusión

	D.S. N°90/2000 MINSEGPRES 

	La Resolución Exenta N° 2937/2009 SISS, que Establece el programa de monitoreo de la calidad del efluente, en su Resuelvo 5 señala que “Los resultados del autocontrol deberán informarse mensualmente a esta Superintendencia, antes del vigésimo día del mes siguiente al periodo controlado, a través del sitio web de la Superintendencia http://www.siss.cl. En caso que no existan descargas efectivas, la empresa deberá registrar mensualmente en el mismo sitio web, este antecedente de acuerdo al procedimiento descrito en el referido sitio. AGROINDUSTRIAL JAIME SOLER S.A. (PLANTA CENFRUSOL) no deberá enviar a esta Superintendencia los informes o certificados de análisis otorgados por el Laboratorio. Estos deberán archivarse ordenada y cronológicamente junto a todos los documentos relativos al sistema de tratamiento de Riles y deberán presentarse al profesional fiscalizador de esta Superintendencia, toda vez que éste lo requiera”.
	Durante la inspección se procedió a revisar los autocontroles  correspondientes a los últimos seis meses informados en la plataforma SACEI: noviembre 2013 a abril 2014, observándose concordancia entre los valores indicados por el certificado de laboratorio y los valores informados por el titular en la plataforma informática. (Anexo 1).


	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Resolución Exenta N°71/2008, de COREMA Región del Maule.
	Considerando 3.1. señala que “(…) Las principales obras involucradas son:

· Estanque de acumulación o pulmón enterrado en hormigón, provisto de cámara de rejas en la alimentación con canastillo removible (retención de sólidos mayores), descarga por bomba de superficie enclavada a controlador horario.

· El reactor SBR se construirá en talud semienterrado con inclinación 72° con respecto a la horizontal, profundidad útil de 3 m e interior recubierto con geomembrana. El talud se elevará 1,7 m por sobre el nivel de terreno.

Los difusores requeridos para la aireación y agitación del estanque se distribuirán uniformemente en el fondo del talud, anclados a pivotes de hormigón. Se requiere un soplador con una capacidad de flujo de 100 m3/h. Se instalarán 90 difusores distribuidos uniformemente en los 45 m2 de área disponible en el fondo del reactor SBR”.
	Durante la inspección, se constató que la planta de tratamiento constaba de las siguientes etapas:

Pretratamiento:
- Cámara de hormigón dotada de dos rejillas metálicas secuenciales para la retención de sólidos (Fotografía 1).
- Cámara de sedimentación (Fotografía 2).

Tratamiento:
- Laguna de aireación (reactor) semienterrada y cubierta con geomembrana, dotada de seis líneas de difusores funcionales (Fotografía 3).
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Resolución Exenta N°71/2008, de COREMA Región del Maule.
	Considerando 3.1. en Etapa de Operación, señala que “(…) Los lodos secundarios generados en el reactor biológico serán retirados una vez por mes o según requerimiento por empresa limpia fosas autorizada para tal efecto”.
	De acuerdo a lo señalado en el acta de inspección, no se hace entrega de algún documento que certifique el retiro de lodos de los últimos tres meses solicitados, señalándose que los volúmenes generados son muy bajos, por lo que no se efectuaría un retiro regular de ellos.
Por otra parte, en terreno no se verificó la fecha del  último retiro de los lodos.
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Resolución Exenta N°71/2008, de COREMA Región del Maule.
	Considerando 3.2., señala que “(…) La descarga de los RILes tratados estará a 10 m del límite poniente de la propiedad de CENFRUSOL sobre un canal de regadío entubado que bordea la propiedad. Éste canal desemboca al canal Guarda Oriente (ver anexo 6 del Adenda 1). El titular señala que cuenta con la autorización para la descarga del efluente del sistema de tratamiento en cuestión sobre el Canal Guarda Oriente por parte de la administración del Canal La Cañada (ver anexo 1 del Adenda 1)”.
	Durante la inspección se constató la canalización de la descarga hasta un canal enterrado, observándose además una llave de paso para el control de la descarga (Fotografía 4). 
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Resolución Exenta N° 574/2012 de la SMA 
	Considerando 7° indica la obligatoriedad de los titulares de RCA aprobadas, de proporcionar todos los antecedentes de RCA y las modificaciones y aclaraciones de que han sido objeto, directamente a esta Superintendencia.
	A fecha 13 de octubre de 2014, en la base de datos de esta Superintendencia, se constató que la RCA que regula la Planta de tratamiento fiscalizada, correspondiente a la Res. Ex. N° 71/2008 de la COREMA de la VII Región del Maule, posee un registro asociado al titular Agroindustrial Jaime Soler S.A.
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades
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	[bookmark: _Ref400982417]Fotografía 1.
	Fecha: 09-05-2014 
	[bookmark: _Ref400982433]Fotografía 2.
	Fecha: 09-05-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.127.272 m 
	Coordenada Este: 298.392 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.127.272 m 
	Coordenada Este: 298.392 m

	Descripción Medio de Prueba: Cámara de tratamiento primario.
	Descripción Medio de Prueba: Cámara de decantación.
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	[bookmark: _Ref398025686][bookmark: _Ref400982450]Fotografía 3.
	Fecha: 09-05-2014
	[bookmark: _Ref400982463]Fotografía 4.
	Fecha: 09-05-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.127.266 m 
	Coordenada Este: 298.379 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.127.257 m 
	Coordenada Este: 298.367 m

	Descripción Medio de Prueba: Reactor biológico en funcionamiento.
	Descripción Medio de Prueba: A) Válvula de control de efluente a descarga.  B) Llave para muestreo.
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